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Cuatro de marzo de dos mil veinticuatro

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00060

En el proceso Ejecutivo Laboral, promovido por CESAR AUGUSTO GARCÍA

LEZCANO en contra de CLAUDIA ELENA GARCÍA SIERRA, MARÍA VICTORIA

GARCÍA SIERRA y JUAN MANUEL GARCÍA SIERRA, se tiene que a través de

memorial allegado el 26 de febrero de 2024, la ejecutada CLAUDIA ELENA

GARCÍA SIERRA allegó el cumplimiento parcial de la condena impuesta, mismo

que se dispone INCORPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 039

hoy 05 de marzo de 2024 a las 8 a.m.
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